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la vigente Ley de Minas, con expresión del número,
nombre, mineral, cuadrículas y términos municipa-
les:

2.724. «Fuente de la Virgen». Áridos para hormi-
gones, morteros, aglomerados o usos análogos.
3. Turís y Alborache.

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos
que tengan la condición de interesados puedan per-
sonarse en el expediente dentro del plazo de veinte
días, contados a partir de la presente publicación.

Valencia, 20 de octubre de 2000.—El Director
territorial, Alejandro Marín Arcas.—64.499.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CASTILLA-LA MANCHA

Anuncio de la Consejería de Industria y Tra-
bajo, Delegación Provincial de Guadalajara,
referente al otorgamiento de concesión direc-
ta de explotación.

La Delegación Provincial de Industria y Trabajo
de Guadalajara hace saber que, por Resolución de
5 de septiembre de 2000, dictada por la ilustrísima
Directora general de Desarrollo Industrial, ha sido
otorgada a «Minas de la Alcarria, Sociedad Limi-
tada», la siguiente concesión de explotación, con
expresión de número, nombre, recurso geológico,
superficie y término municipal afectado.

2394; «Nogueras»; arcillas especiales; dos cuadrí-
culas mineras; Auñón (Guadalajara).

Lo que se hace público, para general conocimien-
to, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
101.5 del Reglamento General para el Régimen de
la Minería de 25 de agosto de 1978.

El presente anuncio ha sido publicado en el «Dia-
rio Oficial de Castilla-La Mancha» número 96, de
29 de septiembre de 2000.

Guadalajara, 10 de noviembre de 2000.—El Dele-
gado provincial, Luis Santiago Tierraseca.—64.556.

UNIVERSIDADES

Resolución de la Escuela Universitaria de Inge-
niería Técnica Aeronáutica, sobre extravío
de título.

Habiendo sufrido extravío del título de Ingeniero
Técnico Aeronáutico en la especialidad de Aero-
naves, que fue expedido el día 25 de febrero de
1976 y registrado con el número 21, folio 29 del
libro correspondiente, a la Escuela Universitaria de
Ingeniería Técnica Aeronáutica, se hace público, por
término de treinta días hábiles para oír reclama-
ciones, todo ello en lo dispuesto en el apartado
undécimo de la Orden de 8 de julio de 1988 («Bo-
letín Oficial del Estado» del 13).

Se remite para su publicación por el interesado,
notificación de extravío del título de Ingeniero Téc-
nico Aeronáutico en la especialidad de Aeronaves
de don José Manuel Casteleiro Villalba.

Madrid, 8 de noviembre de 2000.—José Manuel
Casteleiro Villalba.—64.547.

Resolución de la Facultad de Ciencias de la
Educación de la Universidad de Málaga
sobre extravío de títulos.

A efectos de lo dispuesto en la Orden de 8 de
julio de 1988 del Ministerio de Educación y Ciencia,
se hace público la solicitud de un duplicado del
título de Diplomada en Profesorado de Educación

General Básica, especialidad de Ciencias Humanas,
expedido el 31 de enero de 1986 y registrado al
folio 11, número 382, del libro correspondiente,
por extravío del original de doña Concepción
Gutiérrez Pérez.

Málaga, 27 de octubre de 2000.—El Decano, Ben-
jamín Mantecón Ramírez.—64.469.

Resolución de la Universidad de Educación a
Distancia sobre extravío título.

Habiéndose extraviado título de Diploma de
Enfermería a nombre de doña Esperanza Barcenilla
Martínez, expedido por el Ministerio de Educación
y Ciencia el 27 de mayo de 1987 y registrado con
el número 1211, se hace público el presente anuncio
para que las personas interesadas en el plazo de
treinta días puedan formular las reclamaciones per-
tinentes.

Madrid, 12 de marzo de 1999.—El Secretario gene-
ral de la UNED.—&64.670.

Resolución por la que se publica el extravío
del título de Licenciado en Derecho de D.
Pedro Luciano Martínez Morió.

A los efectos previstos en la Orden de 9 de
noviembre de 1974, (Boletín Oficial del Estado del
26), se hace pública la solicitud incoada por D.
Pedro Luciano Martínez Morió para la expedición
de un duplicado del título de Licenciado en Derecho,
expedido por el Ministerio de Educación y Ciencia,
el 17 de enero de 1986, y registrado en el folio 17
del libro correspondiente, por haber sufrido extravío
según instancia dirigida a esta Facultad.

Valencia, 8 de septiembre de 2000.—El Secretario
de la Facultad de Derecho.—64.535.


